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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciud¿d de ¡,1éxico. a 29 de noviembre de 2019...----'

La subprocuraduría Ar¡b¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de l,,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 als 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N4éxico; asi como los artículos 4, 51 fracción ll y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número

PAOT-2019-2535-SPA 1483 y su acumulado PAOI'2A19-2772 SPA-1661 relacionado con las denuncias
preseñtadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón coñsiderando los

srguientes:-----------

ANTECEDENTES

se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de l¿5 cuales se hicieron del conocimiento
de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) un Korooke f"xTABA\"1 que t¡ene un nivel de ruido muy elevado (...) ya hobía sido clousurodo y lo
volv¡eron obr¡r, venden Alcochol (sic) y yo nos hobíon camentado que en esto zono no podío hober este

t¡pa de estoblec¡m¡entos yo que se encuentro o uno d¡stoncia muy corto del DIF (...); así como. (...) un

bor Koraoke lo cuol mont¡ene ob¡efto de Moftes lsic) o doningo de 7:a0 pm o los 3:0a am (...) mont¡ene

lo ñús¡co o todo lo que do, rebasondo los dec¡bles (sic)perm¡tldos Ihechos que t¡enen lugar en avenida

14iguel Hidalgo número 127, colonia San 14iguelAjusco, Alcaldía flalpanl (....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaroñ las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bls
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de

I4éxico; así como 51y 85 de su Reglamento, misrnas que constan en el expediente al rubro citado, integrado
con motivo de la presente denuncia,

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordeñamieñto Territorial conforme a lo establecido en los artículos 6

fracción lV y 11 de lá Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal, es considerada como
autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y proced¡m

fines. Asimisrro, para el prereñte expedien
des¿rrolto urbano (uso de suelo), como son:

l¡ledelLiñ 20?, p so4, colonla Roma Norte
Al.aldia Cua!htémoc,C.P. 06700,Cludadd€ México

Te1.5265 0730 ext 12011y12400

que procuren elcumplimiento de tales

eL Prograñ¿ De vigente para

ientos adminis
te, se analizó tivid materias de
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l¿tacalco, la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos tlercantiles, ambas para la Ciudad de
México

Des¡.rIgllssblrp l!§9irllrlgl

E¡ este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó tres
v¡sitas de recoñocim¡entos de hechos de acuerdo a lo

establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgáñica

de esta Entidad, en las cuales se constató un inmueble de tres
niveles de altura sobre nivel de banqueta con diversos locales

comerciales, uno de los cuales exhibía uñ ánuncio denominativo
en su fachada con la leyenda "XTABAY", asimismo, durante una

de las diligencias se constató el funcionamiento del

establec;miento en comento, percibiéndose emiSiones sonoras
generadas por música grabada susceptibles de rnedicióñ

acústica.

Fotografiá 1. Se muefra fachada deL establéci¡ cnto

-

De igual manera, se realizó una consulta en el Sistema de lnforñación Geográfica de la secretarí¿ de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de t!4éxico, del cual se desprendió que conforrne al Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Tlalpañ, al predao de mérito le aplica una

zoñif¡cación Habitacional Rural de Baja Densidad, en el cual el uso de suelo para video bares, bares y

restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra prohibido

En relación a lo anterior. r¡ediante oficio se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Adr¡inistración urbana de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de México, que informara si en los archivos de esa

Dirección General, obraban antecedentes relacioñados con la emisión de un certificado de uso de suelo en

cualquiera de sus modal¡dades para elestablecimiento mercañtil con denominación comercial "XTABAY",

ub¡cado eñ avenida Miguet Hidalgo nÚmero 127, colonia san MigLrel Aiusco, Alcatdia Tlalp¿n Al respecto,

mediañte oficio de número de folio sEDUVI/oGCAU/DRPP/05097/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, dicha

Entidad informó que der¡vado de la búsqueda en sus archivos, no localizó certificado de usos del suelo en

¿lguna de lás modalidades previstás en la ley de la materia y su reglamento que acredite el uso de suelo de

kar¿oke - bar pa ra el pred¡o de mérito.

Em¡s¡ones sonoras

Asim¡sn¡o, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecci

de 1,1éxico) señala que todas las personas están obligada

de ruido establecidos en las normas aplicables; de igual

ón a [a Tierra en el D¡strito Federal (ahora ciudad

s ¿ cumpl¡r con los requisitos y llmites de emltlon
lo tqiH-e"Jl-1.4B. LeY, Prohibe

.i-i dlUD'|lttltovADORA- 1"1-:-"-;.r.;i Y, DE DERECHoS
Medellín 202, piso4, coloniá Roña Ñorte

Alc¿ldi¿ Cuauhlémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

lel. s265 0730e¡t r20r1y12400 Págna2de4

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la
ciudad de [4éxico, dispoñe que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas y de las determ¡naciones que la Adman¡strac¡ón Públ¡ca dicte en

aplicación de esta Ley.
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rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la ciudad

de ¡,4éxico correspond¡entes, señálando que los propietarios de fuentes que geñeren cualquiera de estos

contaminantes, están obligados a ¡nst¿lar mecanismos para mit¡gar sus efectos.

De igual manera, la Norm¿ Ambiental NADF-OO5-A|\¡Bf'2013 establece las condiciores de medición y los

límites máx¡mos permis¡bles de ernisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento util¡cen maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacio¡es.

En ese sentido, se solicitó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad,

que llevara a cabo estudio de emisiones so¡oras en los puntos

de denuñc¡¿, previa cita con las personas denu¡ciantes; s¡n

embargo, dicha Dirección informó que los estLldios no se

realizaron toda vez que las personas denunciantes señalaron
que el establecimiento denomiñado "xfABAY" ya no se

e¡contraba en funcionamiento, debido a que éste habí¿ sido

clausurado. Asimismo, durante una ¡ueva visita de

reconocimiento de hechos, personal de esta Entidad se

entrevistó con una persoña trabajadora de uno de los locales del
predio en comento, quien informó que dicho establecimiento
había dejado de fuñcionar desde hace varios r¡eses.

"%
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Fotografia 2, 5e muéstrá sitio donde se encontrabá eL

establecimientó mercantiL en comento.

Por lo antes señalado, se desprende que tanto el funcionam¡ento del establecimiento denominado

"XTABAY", ubicado en avenida 14iguel Hidalgo núñero 127, colonia san 14iguelAiusco, Alcaldia Tlalpan, así

como las eñis¡ones sonoras del mismo, dejaron de presentarse.

En virtud de lo anterior, y no quedando actuaciones por real¡zar por p¿rte de esta Subprocuaaduría

Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la invest¡gación de la denuncia cíudadana bajo el número de exped¡ente citado al rubro, con

fundamento en el articulo 21 f?cc¡óñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante una visita de reconocimiento de hecho realizada por personal adscrito a esta

subprocuraduría, se constató el funcionamiento del establecimiento ñercañtil denominado
"XTABAY" ubicado en ave¡ida 14iguel Hidalgo número 127, colonia Sa¡ 14iguel Ajusco, Alcaldía

Tlalpan; no obstante lo anter¡or, d¡cho establecim¡ento dejó de funcionar, por lo que los hechos

n"ot¡vo de deñuncia dejaron de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circuñscribe a1 análisis de los hechos ¿dmitidos par¿ su investigación
al estudio de los documentos que integran el expediente en q lo que elresu{tado de lav

misma se ernite en su coñtexto, independ¡entemente
autoridades en elámbito de sus respectivas competencias

fi:"ii.ültHfll bstancien otras

CIUDAD INNOVADORAMédéLLiñ202, piso4, coLo¡ia Roña Norte
alcáLdi¿ C!auhtémoc,C.P. 06700, Ciudad de México
rel.5265 0730 ext Uorly 12400

el
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirner párrafo de
este instr.rmento es de resolverse y se: --------

"%
o

RESUELVE--.--..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de
I\4éxrco.-----..-... ...-...

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.- - -- --------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.lurídicos de esta
Procur¿duria. para sL ¿rchivo y resgu¿rdo,--.-.---- .-. ..

fuí lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

l\¡éx¡co,confundamentoeñlosartículos5fráccioneslyxl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyx,2Tfftcción
lll, 30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordeñamiento Territorial de la Ciudad de

México; asícorno 4,51fracción XX y 96 primer párr¿fo de su Reglarnento.

',,i!s::i{í:,)

cr.(.€.p, ti( M¿ri¡na aoy Iáñbotr.rl P,o.urador¿ amblent¿L
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